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Por la Cual: a sociedad anónima denominada CIA. KASTEL S.A. confiere Poder 
Amplio y General de Administración y Disposición a favor de MARÍA ISABEL 
VILASECA VALLS, PILAR MARÍA MAYO VILASECA, CARLOS JUAN MAYO 
VILASECA, ISABEL MARÍA MAYO VILASECA y SILVIA MARÍA MAYO 

VILASECA. : 
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Poder Amplio y General de Administración y Disposición AUflvor ME 
ISABEL VILASECA VALLS, PILAR MARÍA MAYO VI 
JUAN MAYO VILASECA, ISABEL MARÍA MAYO Vi 

En ía Ciudad de Panamá, Capitai de la República y Cabecera del Circuito 
Notarial del mismo nombre, a los veintisdis (26) días del més de noviaritrs del 

año dos mil tres (2003), arts mí, Licenciado RUBEN ELIAS RODRIGUEZ 
AVILA, Notario Público Terosro del Circuito de Pansiriá, con cádula de 
kientidad personal número cuatro — ochenta y nueve - seiscientos cuananta y 

dos (4-809-842), compareció personafrerte MELVIN OMAR CISNEROS, 

verón, mayor da edad, soltero, cortador, panarseño y vecino de esta cludad, 

con oéduia de identidad personal número ocho - doscientos treinta y cuatro — 
ochocientos setenta y nueve (8-234-878), a quien conozoo y actuando en 

hombre y representación de la sociedad anónima denominada CÍA; KASTEL 
S.A, de la cuel es Presidente, debidamente inscrita la organización de esta 

sociedad en el Registro Público de Parwná, Seoción de Mercantil a la Ficha 

cuatrocientos cuarenta y tres mil ciento sesenta y slete (443187), Documento 
quinientos cuarenta y nueve mil novecientos trece (549913), del docs (12) de 
noviembre del dos mil tres (2003) y debidamente autorizado para eáta acto 

según consta en el Acta de la reunión celebrada él día veintiedis 726) de 
noviembre del dos mil tres (2003), por los Anolonisiss de la expresada 

[[“ecciedad, la cuel se invertará más adetante'ent esta misma Eaciftura, mo 

Amplo y General de Administración y Disposición que la expresada Sociedad 

confiere a favor de MARÍA ISABEL VILASECA VALLS, mujer, con piésporte 
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Rgpdhloo el Esuador Número SM paro cto cero siete nueve (GM 08,079); 

| CARLOB JUANAMAYTO VILASECA, varón, con pasaporta de la República del 

|| «Gibuador Número SF tes ocho . , hueva ocho nueye (SF 38,200); MÁBEL 

MARÍA MAYO VLASECA, mujar, on pasaporta de la República del Ecuador 
Número 8F dos cinco . oustro sala dos (SF 26,442) y SILVIA MARÍA MAYO 
WILABECA, mujer, con pasaporte de 4 Repúbllca del Ecuador Número osro 

núeve oero dos ocho síels cinco uno uno uno (0002875111), todos mayores 

de edad, de nacionalidad ecuatoriana, para que actuando dos conjuntamente 

rnrnenten a la sociedad en cuiquier palo del mundo con las más amplias 

A mo... 

PRIMERO: Para adninisirar, cagir, gobamiár, , deponer del patímanio de la 

sociedad y de todos aus bienes muebles e imuelles, corporales o 

incorporsles, presentas y faros, vender, adquirir, permutar, ceder, transfer 

hipotecar, o dar an. prenda, axucicar en pago y en cuekqur tra foma 
enejenar dichos bienes, ses que la perienezcan. e la sociedad a tUilo 

exclusivo o en comunkiad o en proindivisión o en sociedesí con personas 

fisicas o jurídicas.- - SEGUNDO: Comprar, vender o de otro modo adquiir y 

enajenar blenes raíces, acalones, obiigedones, valores, producios, 

instrumentos negociaties y otros efectos, asi. como, también descontar, 
garantizar, endosar, girer y otorgar pagerde, letras tie cambio, giros, bonos y 

en general toda clase de instrumentos negocieblea.- - «TERCERO: Actuer en 
mercados de operaciones mobilariza e inmobiliarias, de divisas, de índice 

bursátl, regizar y formalizar contratos a futuro y opolones aobre los ¡nismos y 

olros qonexos.- - - -GUARTO: Abrir cuantas bancarias de cualquier po y en 
cualquiar insftución bancaria, en cuelquer pala del mundo; girar sobra fondos 

depositados, o que as depcslleren y en descubierto, en cuentas porientes, 
[| cajas de ahorros o en cualquier otra forma, retirar depásitos actuales o futuros 
2 Sesto, velerao, ctielos, marvadarien, documentos y coresporpienca de 
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"SEXTO: Celebrar y constituir contratos de sociedades civiles, 

CFAUAÍMA >.” “REPUBLICADE PANAMA 
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fines públicas de Insftuciones bencaries, efes o pariclares, orar, 

frmar, scepor, rechazar, endosar, descontar, prtesar, y pagar cheques, 

comerciales o diles, peroblendo sus Importes.- - -QUINTO: 

otorgar créditos o préstamos, hipotecarios o simples, con o sin gajfla 

dinero en efectivo, en títulos hipotscartos o en oualquier otra 

comandita, colectiva, de responsabilidad limiteda, anónima a de cualquier dea 

naturaleza. - - - - - » -SÉPTIMO: Para arendar cajas de seguridad, solicitar 

apertura de fas mismas o de tas que ya se encuentren arrendadas a nombre 

de ta sodledad y relirar el contenido de las mismas.- - OCTAVO: Iniciar, 

continuar, desistir y terminar toda clase de gestiones y tramitaciones ente 

cualquier autoridad o dependencia gubemamental en ta que la sociedad tenga 

interés o necesidad de actuar y haver valer sus derechos.- -- === - 

NOVENO: liquidar, y pagar cualquier clase de impuestos, tasas O 

gravámenes, formular, reclamar, rechazar, observar, aceptar o impugnar 

fiquidaciones, tasaciones, inventarios, impuestos o declaraciones.- - -- ----- 

DÉCIMO: Solicitar el registro de cuantas marcas de fábrica, patentes y demás 

modalidades dei derecho de Propledad fueren convenientes para la 

protección de los negocios de la sociedad.----- -DÉCIMOPRIMERO: Cobrar 

y percibir en vía privada o judicial cuanto se exieude a la sociedad, dar y exigir" 

recibos o cartas de pago, totales o parciales, recibir en pago de lo que se deba 

a la sociedad, y en sustitución de garantías hipotecarias o prendarias, toda 

clase de bienes.- - - DÉCIMOSEGUNDO: Abrir oficinas para esta sociedad en 

cualquier parte del mur«do donde sea ejercido este poder y nombrar, remover, 

suspender, destituir y despedir toda clase de empleados y servidores, y fijar 

sus sueldos y remuneraciones. - - - - - -DÉCIMOTERCERO: Para llevar la 

representación de la sociedad mandante y defensa de todos sus derechos 

patrimoniales y cualquier otra orden de intereses, el mandatario usará de 

  

    

pe en tecno generales y eopecdales que 09 la cores on año Pod 

  

       

    

   

   

    

  

4



    

: 

j 
:   

  

continuar tado género de demandas, pelolanes, ecolones y excepciones. --- 

""DÉÉGIMOCUARTO: Delegar total o parcialmente el presents poder, y conterir 

. rfebrentaciones o delegaciones eapeciajes,. reservándose sjempre la 
as, 

- Jacaftadd de TUBSUIT" PEEONSÍA Y TEVOOS.- - - DÉCIMOQUINTO: El presente 

-Poder podrá ser ejercido por el marklataro terto en este peís, como en 

..cualquier paja, estado a nación, extranjera y en el ejercicio del miemo el 

_eetialario otorgará y suscribirá todo.gánero de documentos o instrumentos 

públicos o privados, incluia arta las justicias criminales y ae considerará 

vigente y vilido este Poder respecto de jas instituciones que exijan este 

requisito mientse no se notifique e jas mismas por escrito su rewocación, 

sumpensión, Imitación O PENANCIA. => .esonsccngnnacrncm 

- » «El Notario haos constar que h.tenido a la vista y deja copia de los 
certificados de acciones núrnero unto (1) por BEIS MIL, (6,000)-acciones y 

del número dos (2) al cinco (3), par MIL. (1,000) aociones caca uno, todos 

emitidos sl portador, los cuales hacen un total de DIEZ MIL. (10,000) 

acciones, que menitiaata al compareciente, componen el vapital social de 

» - »El Notarlo haos constar además, que as agrega a esta Esqílura el 

guiara COCUMOAO: error rn 
AAA ALU AULA e 
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--AQTA DE UNA REUNION EXTRAORDINARIA DE LOS ACCIONISTAS 
AR A 

- -- Los Acolonistas de CUA. KASTEL SA., sociedad anórima de la 

República de Panamá, celebraron una reutlón extrsordinariaen las 

oficinas .de. la sociedad an Calo Elvira Méndez No.10, Último Piso, 
Panamá, República de Panamá, el día 26 de noviembre de 2003;4. la 1:00 

p.m., previa. citación. hacha a todos los Acolonistas. - - - Estuvieron 
A Anos 
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representaban e todos los Accionistas, como lo comprobaron mediénte de 
presentación de los correspondientes certificados de acciones No.1 por 

8,000 acciones y del No.2 aí No.5 par 1,000 acciones cada uno, 

  

Omar Cisneros, presidió la reunión y la Secretaria de la [ha 

María Moreno de Arsúz, actuó como tal y declaró que hal 

que todas las acciones emitidas y en clroutación de la soci 

Indicó que la miema se estaa cetebrando con el única fin de aprobar el 

otorgamiento de un Poder Ampllo y General de Administración y 

Disposición a favor de MARÍA ¡BABEL VILASECA VALLS, PILAR MARÍA 

MAYO VILASECA, CARLOS JUAN MAYO VR.ASECA, ISABEL. MARÍA 

MAYO VILASECA y SILVIA MARÍA MAYO VILASECA, para que 
actuando dos conjuntamente representen a la sociedad en cuaiquier país 

del mundo con las más amplias facultades. - - - Luego que el Presidente 

hubo explicado" detenidamente las razones para otorgar el mencionado 

poder, 8 | moción debidamente - hecha, suitentáda y - detec por 

Autorizar al Presidente de la sociedad, psra que concurra ánte im Notarlo 
Público y otorgue un Poder Amplio y Generai de Administración y Disposición 

a favor de MARÍA ISABEL VILASECA VALLS, mujer, non pasaporte de la 

República del Ecuador No.SF-34.760; PAR MARÍA MAYO VILLASECA, 

mujer, con pasaporte de la República del Ecuador No.SM 08.079; CARLOS || 

JUAN MAYO VILASECA, varón, con pasaporte de la República del Ecuador ' 
No.9F 39.989; ISABEL MARÍA MAYO VILASECA, mujer, con pasaporte de 

la República del Ecusdor No.SF 25.462 y SILVIA MARÍA MAYO VILASECA, 

mujer, con pasaporte de la República del Ecuador No.0902875111, todos 

, de nacionalidad ecuatoriana, para que actuando dos 

a mr a sc pm     
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REFRENDADO - (fdo.) - Lia. MARCELA ROJAS DE PEREZ - Abogada en 

Leida cono ls Tue esta Escritura el compereclerta en presencia de los instigos 

instrumentales, señores Hexhi Gloria Zapata, con cédula de identidad 

personal número cuatro — ciento cuatro - dos ni cuatrocientos dieciocho 

(4-104-2418) y Leonidas Calvo, con cédule de identidad personal numero 

cuatro — ciento doce — setecientos noventa y ocho (4-112-798), mayores «e 

edad y vecinos de esta ciudad, a quienes conozca y son hábiles, la encontró 

conforme, le impartió su aprobación y firmamos todos para constancia por 

ante mí, que doy fe.- - - -- --- -Esta Escritura lleva el número DIEZ MIL 

DOSCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO =-o=-ona==.=- 40,204 omo 

(Fdo.) MELVIN OMAR CISNEROS.- - Hexhi Gioría Zapata.- -Leonidas 

Calvo.- - Lic. RUBEN ELIAS RODRIGUEZ AVILA, Notario Público Tercero. - 

- - Concuerda con suis originales esta primera copia que expido, sello y firmo 

en Panamá, República de Panamá, A O me de 
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, APOSTILE % 
Cenvention de ta haye du 5 octobre 1961 
1 Pais PANAMA 
El presente documento público, 
2 ha sido firmado por. . 
3 quian actua en calidad 
4 y evta revestido del seofimbre de __ 

CERTIFICADO 

5 EN Panamá 6eida 19DLC 
7 por DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA 2013 

8 Bsjo al número. 

9 Sellofimtro 10 Fima , 
ss 9 MA de LG 
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DOCTOR XAVIER RODAS GARCÉS, NOTARIO DECIMO PRIMERO DEL CANTON 

GUAYAQUIL. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 18 numeral 5 de la 

Ley Notarial, DOY FE que las fotocopias que anteceden compuestas de cuatro 

foja (s) son exactas Y están conforme al original que se me exhibió y que 

devolví al interesado, o O e 

No 
DR. XAVIER RODAS GARCÉ 

    

NOTARIO DECIMO PRIMERO DEL CANTON GUAYAQUIL 
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actuando en condición de Presidente de la sociedad anónimiie 
KASTEL, S.A., por este media dectaro bajo la gravedad de juramentl 

4. Que la sociedad anónima CIA. KASTEL, S.A,, está organizada y existente de 
conformidad con ias Leyes de la República de Panamá, debidamente inscrita a la Ficha 
443167, Documento 549913, de la Sección de Mercantl del Registro Público, desde el 
12 de noviembre de 2003, 

2. Que CiA. KASTEL, S.A. fiene emitido los certificados que se detallan a 
continuación, y cuyos beneficiarios son: 

Certificado No. 11 por 4,500 acciones, a favor de la Sra. Silvia Mayo, de 
nacionalidad ecuatoriana, con domicilio en San Salvador, El Salvador, 

Certificado No. 12 por 1,000 acciones, a favor de la Pilar Mayo, de nacionalidad 
ecuatoriana, con domicilio en Guayaquil, Ecuador, 

Certificado No. 13 por 1,500 acciones, a favor del Sr. Diego Gorizenbach, de 
nacionalidad ecuatoriana, con domicilio en Guayaquil, Ecuador; 

Certificado No. 14 por 1,500 acciones, a favar del Sr. Hugo Gonzenbach, de 
nacionalidad ecuatoriana, con domicilio en Guayaquil, Ecuador; y 

Certificado No. 15 por 1,500 acciones, a favor de la Srta. Isabella Gonzenbach, 
de nacionalidad ecuatoriana, con domicilio en Guayaquil, Ecuador. 

Panamá, 4 de diciembre de 2013 

Yo UG. RAÚL IVÁN CASTILLO EANSue Nora 
Jos Publico To cujo DE a Je a nd da 

. Melvin Omar Cisneros Beronad) aca 
Cédula No, 3-234-879 
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Canvention de la haye du 5 octobre 1961 

CERTIFICADO 
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DOCTOR XAVIER RODAS GARCÉS, NOTARIO DECIMO PRIMERO DEL CANTON 
GUAYAQUIL, De conformidad con lo dispuesto en el artículo 18 numeral 5 dela 
Ley Notarial HOY FE que las fotocopias que anteceden compuestas de dos foja 
(s) 'son exactas y están conforme al original que se me exhibió y que devolví al 
interesado, Guayaquil, 7 nee 

X 
DR. XAVIER RODASG. 

NOTARIO DECIMO PRIMERO. DEL CANTON GUAYAQUIL     

n
.
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